
Jueves 29 de Mayo de 1879

BOLETA i

MÍ® OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

-Vám. 1917.

i 
l

31 
le 
li

ra 
io 
je 
sé 
a- 
r, 
i-

Mui,o iie onuo.■BSH*—«*"*—■■—S—BSBS—B—8855*-**
Núm. 1505.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
• DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Faros.—En 
virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, he dispuesto que el 
día lo de Junio próximo á las doce 
de su mañana tensa efecto la subasta 
del servicio de lancha ó abasteci
miento de los víveres y efectos á los 
faros de Formentó, Aucanada y Dra- 
gonera, durante los próximos años 
económicos de 1879 80 y 1880-81, 
siendo el tipo fijado para cada faro 
en los dos citados años, el siguiente:

Fermentó..
Aucanada..
Dragonera.

Pías. Cts.

4084*48
2941*38
5241*60

0' 
|D' 
el

4'
3'

Fa,subasta se celebrará en mi des- 
Vaclio el dia y hora señalado con 
ai'ik,glo á lo dispuesto en la instruc- 
^on de 18 de Marzo de 1852, ha 
1 endose de manifiesto en la Sección 
' e peínenlo, los presupuestos deta- 
v^'os y condiciones que han de ser- 
esn1 basc en catla 11110 (le ,os ^aros 
Jia no admitiéndose ningu-

P'^posicion que se refiera á más 
deeli^.*

en ^P'OD^'ciones se presentarán 
exactamento ^n‘a,1os arreglándose 
si^mna tL.d! -'Dúdelo adjunto, con- 
láe.?dmin ?revia'1'="te en la Caja de 
nrovirJ- lraeion económica de esta 
dePS del presupuesto 
pliego ni deb|endo acompañar al 
haber rn./ 0CUínento que justifique

En C| dicho depósito.
más prono 0 (-le <|Ue resultasen dos ó 
rá en el ao?*0'00.8 '§uah‘s se celebra- 
autores una únicamente entre sus 
la en i’Os r.Segunda licitación abier- 
cilada Instrn^'1108 Prescr¡tos en la 

- ccion, fijándose la pri-

mera puja por lo ménos en 29 pese
tas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

Palma 24 de Mayo de 1879.—Ma 
nuel Siálico Ruiz.

Modelo de proposición,
D. N. N. vecino de.. enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de lancha ó de 
abastecimiento de víveres y efectos 
del faro de.......durante los años eco
nómicos de 1879-80 y 1880 81, se 
compromete á tomar á su cargo di 
cho servicio bajo las expresadas con
diciones por la cantidad de...... [aquí 
la cantidad escrita en letra, sin cuyo 
requisito será desechada toda propo
sición).

Fecha y firma del proponente.'

Núm. 1506.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

venta de pescado que no sea de córte, 
pagarán en general cuarenta céntimos 
de peseta y solo podrán ser usadas el 
tiempo preciso para la venta del que mo
tive su ocupación, teniendo que pagar 
nuevamente veinte céntimos los que 
ocupen traste entero, por cada vez que 
añadan pescado, siempre que éste no ne
cesite ocupar más que medio traste y 
cuarenta céntimos si necesita el traste 
entero. Los vendedores que ocupen me
dio traste tendrán que pagar lo nueva
mente cada vez que añadan pescado.

6 .a Si la abundancia de pescado fue
se tanta-que las mes«s estuviesen ocu
padas, el contratista podrá hacer que se 
ocupen las destinadas al pescado de cor- í 
le, siempre que no lo haya de esta cla
se para vender.

7 .a El pescado de córte deberá ven
derse sobre las mesas de piedra fria que 
al efecto hay destinadas.

8 .a No podrá venderse más que una 
clase de pescado en cada mesa, y si la 
abundancia fuese tal que estuviesen ocu
padas todas ó que una misma vendedo
ra lo tuviese de dos clases, se le per
mitirá venderlas una á cada estremo de 
la misma.

9 .a Por cada qnince kilogramos de 
pescado de córte se pagarán veinte y cin
co céntimos de peseta, y en no llegando 
al indicado peso veinte céntimos.

10 . En las mesas destinadas á la 
venta de pescado de córte h;brá una 
tablilla en la que se esprese la clase del 
mismo y precio á que se espeoda.

11 . El pescado pequeño corno la sar
dina, boga, caramel y demás de igual 
lam ño, deberá venderse dentro de cué
vanos i'í locados junto á las columnas 
dol tinglado, ó en las mesas cuando lo 
considere conveniente el Concejal de 
Almotacén, distribuyéndose los vende
dores en la forma y modo que este dis- 
POn8a’ . A A

12 . Por cada cuevano de pescado 
sea de la clase que fuere se pagarán 
cuarenta céntimos de peseta, sin que 
los cuévanos que se coloquen inmedia
tos á las piedras puedan salir del limite 
de aquella ni impedir el tránsito.

13 . Los medios trastes pagarán la 
mitad de los enteros. El conductor al 
señalar el puesto á los vendedores ten

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo por todo el año econó 
mico de mil ochocientos setenta g nue
ve tí mil ochocientos ochenta, el tin
glado para la venta del pescado esta
blecido en la Plaza Mayor de esta ciu
dad, bajo el tipo de nueve mil nueve 
denlas pesetas.

1 .a Debajo dicho tinglado tan solo 
podrá venderse pescado.

2 .a En él no habrá más que trastes 
y medios trastes constituidos unos y 
otros por las mesas de piedra fria y los 
cuévanos.

3 .“ Cada vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite, con su
jeción siempre á las condiciones de este 
arriendo.

4 .a El pescado deberá venderse pre
cisamente sobre las mesas de piedra fria 
que hay colocadas debajo del tinglado y 
dentro de los cuévanos destinados al 
efecto.

5 .* Las mesas que sirven para la 

drá obligación de pedirles si quieren 
ocupar un traste ó medio. Para la ocu
pación de trastes serán preferidos los 
que los ocupen diariamente.

Los géneros puestos en venta son los 
que constituirán la ocupación de tras
tes, prohibiéndose tener cuévanos va
cíos, balanzas ó un par de pescados pe
queños, so prelesto de ocupar traste.

14. El pescado salado, si lo acuerda 
la Comisión de Almotacén, se venderá 
en el puesto de la plaza Mayor que 
aquella designe, pagando cada traste 
cu-renta céntimos de peseta diarios ó 
veinte si se ocupa la mitad del traste, 

, siendo de cargo del conductor de la 
pescadería la recaudación y limpieza de 
dichos trastes.

15. Es obligación de ios vendedo
res guardar órden y compostura mien
tras estén en la pescadería, mantener 
limpio y arreglado el puesto que ocu
pen y dejarlo conforme lo reciban.

16. Al tenerse que anunciar al pú
blico por medio de pregón la venta á 
precio fijo de cierta clase de pescado, se 
deberá avisar al dependiente de la Al
caldía encargado, quien se hará cargo 
de la clase y cantidad del mismo y dis
pondrá que su venta se efectúe en pues
to determinado, sin que por esto se ha
ya de pagar nuevamente el traste cuan
do antes lo hubiese satisfecho.

17. En los dias de lluvia, si el tin
glado de la pescadería está desocupado, 
el conductor no podrá impedir álos ven
dedores del mercado público el que pue
dan ocuparlo mientras dure la lluvia, 
siendo de cuenta del conductor de la pla
za limpiarlo en el acto.

18. Se prohíbe tener depósito algu
no de pescado que no sea salado, para 
la venta pública de las casas particulares, 
como igualmente mojarlo con agua sala
da para hacerle aparentar un frescor que 
no tiene.

19. Si el que ocupe un traste vende 
todo el pescado á otro vendedor, deberá 
este último satisfacer otra vez el valor del 
traste.

20. Al que infrinja cualquiera de 
las condiciones de este pliego se le im
pondrá la mulla de cinco á cincuenta 
pesetas, según la gravedad de la infrac
ción.

M.C.D. 2022



ejecutarse en el punto de la pescadería, 
como tampoco por el pescado que se 
venda en la pescadería del muelle.

32. En el caso de que por las obras 
que se ejecut o en la actual pescadería, 
no pueda ef uarse con la comodidad 
correspondí, ’e la venta del pescado y 
sea preciso l asladarlo á oiro punto que 
designe el Sr. Alcaide, este otro sitio 
será en compensación del primero, con
cillándose la distribución de trastes; por 
esta variación no podrá el empresario 
pedir indemnización alguna.

33. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con la firma del que la haga, lle
nando en letras y no en guarismos los 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria del Ayuntamiento 
á los ocho dias de publicada esta subas
en el Boletín oficial déla provincia, an
tes de las doce de la mañana de dicho 
dia, después de cuya hora serán abiertos 
á presencia del Sr. Alcalde, Regidor 
Síndico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición.

34. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á vi
va voz por término de media hora entre 
las personas cuyas proposiciones hubie
sen ocasionado el empale y se adjudi
cará á favor de la que proporcione más 
beneficio á los fondos municipales.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.. y mo

rador en...... enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la pescadería inserto en el 
Boletín oficial núm........ conforme en 
un todo con lo prevenido en las mis
mas se obliga y compromete á llevar en 
arriendo dicha empresa por todo el sno 
económico de mil ochocientos setenta y 
nueve á mil ochocientos ochenta, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad 
de...... pesetas.

(Fecha y firma.}
Palma 23 de Mayo de 1879. —El I. de

2
21. La Comisión podrá hacer todas । 

las variaciones que considere convenien- । 
tes para el mejor arreglo y distribución 
de los trastes.

22, No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deci
dor á los fondos municipales que admi
nistra el Ayuntamiento.

23. El anuncio de la subasta en el 
Beletin oficial deberá satisfacerlo el lici- 
tador á cuyo favor se adjudique el rema
te á razón de tres céntimos de peseta por 
línea.

24. El conductor podrá subarrender 
este arbitrio siendo empero de su cargo 
el cumplimiento de cuanto queda preve
nido en el presente plan.

25. Será de cargo del conductor te
ner limpio el piso, mesas y paredes de 
dicho tinglado, debiendo estar ser blan
queadas al ménos dos veces al año, que 
será en julio y enero, siendo también de 
su cargo, pintar una vez al oleo él araia- 
zon de madera, higas y demás; cuya ope
ración tendrá lugar en el mes de mayo.

26. Las personas que lleven los cué- 
vanos de pescado ú otros objetos no po
drán descargarlos sobre las mesas exis
tentes debajo del tinglado.

27. El empresario, dentro del tér
mino de los cinco dias siguientes al del 
remate deberá afianzar la cantidad por
que se le habia adjudicado la subasta. 
Dicha fi. nza podrá efectuarla en Bonos 
municipales los que le serán admitidos 
por el Ayuntamiento ai tipo de doscien
tas pesetas los sorteados y al de ciento 
veinte y cinco los no sorteados ó depo
sitando en metálico la cuarta parle de 
la cantidad porque se le hubiese rema
tado este arbitrio. Caso de que el arren
datario quiera efectuar la fianza en Die
nes inmuebles, deberá presentar la es
critura correspondiente y certificación 
del Registro de la propiedad de la liber
tad de bienes del fiador con la del mis
mo rematante. El contratista no será 
posesionado del arriendo hasta que se 
haya aprobado la adjudicación y se le 
haya admitido la fianza.

28. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposi
tado prévismente en la Depositaría de 
este Cuerpo la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas en garantía de la res
ponsabilidad que se contrae, quedando 
en poder del Ayuntamiento el talón pro 
sentado por aquel á quien se adjudique 
la empresa y devolviéndose los demás. 
Este depósito podrá constituirse en bo
nos municipales, los que serán admiti
dos á los mismos tipos que señala la 
condición anterior.

A. E.—Juan Antonio Perelló.—P. 
del A.—Francisco Gomila, Srio.

A.

Núm. 1507.

Dicho depósito será devuelto á la per
sona á cuyo favor se haya adjudicado la 
subasta, tan luego como le sea admitida 
la fianza que debe garantizar el cumpli
miento del contrato, siempre que no es
té comprendido en la fianza definitiva.

29. Si dentro el término de los cin
co días siguientes al del remate no hu
biese el mismo rematante presentado la 
fianza correspondiente, perderá eLde 
pósito previo, el cual quedará á favor 
de los fondos municipales y se procede
rá á nueva subasta á su perjuicio.

30. La cantidad porque fuere rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario por mesadas anticipadas en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, en 
moneda de oro ó plata precisamente ad
mitiéndose tan solo un diez por ciento 
en bonos municipales amortizados.

31. El empresario no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjuicios 
por ningún caso fortuito previsto ni im
previsto, ni por las obras que hayan de 

6.a En los diez y seis portales que 
existen debejo del tinglado mencionado 
á la parle de la calle de San Juan, podra 
vemlorse toda clase de géneros á escep- 
cio i de pescado y se dividirán '-n treinta 
y dos trastes de la parle exterior, que me
dirán un metro treinta centímetros de 
ancho y un metro cincuenta centímetros 
de largo.

7.a Losotros diez y seis de la parle in
terior medirán dos metros diez centíme
tros de columna á columna y un metro 
setenta centímetros de largo, unos y 
otros adeudarán diez y siete céntimos de 
peseta.

8.a El empresario no podrá exigir 
mayores cantidades que las expresadas y 
en caso contrario no deberá devolver al 
vendedor la cantidad que le hubiese exi
gido demás estará sujeto al pago de la 
mulla que teng^ á bien imponerle el se 
ñor Alcalde ó la Comisión de almotacén 
con arreglo á la ley.

9.a El mencionado empresario será 
responsable de todo el deterioro que su 
fran asi las mesas como las columnas del 
tinglado y á más impedirá el que se fi
jen clavos en las mismas y el que se 
pongan animales alados.

10 .a Dicho empresario deberá entre
gar en la Depositaría del Ayuntamiento, 
la cantidad por que se adjudique este ar
riendo, por mensualidades anticipadas 
en moneda de oro ó plata precisamente.

11 .a Será obligación del empresario 
tener barrido y limpio el piso del tingla
do y las mesas de piedra, conservando 
el aseo de estas, estando en sus faculta- 
des que los trastes sean limpiados por las i número....... conforme en un todo con lo 
personas que los ocupen, con sujeción ‘ prevenido en las mismas, se obliga y 
á lo despuesto en las ordenanzas muni- ; compromete á llevar dicha empresa por
cipales; dejandodicho conductor de cum
plir con lo dispuesto en este articulo, la 
Comisioo de almotacén lo hará practi
car á sus costas, sin perjuicio de las de
más disposiciones que crea conveniente 
adoptar caso de reincidencia.

12 .a No se admitirá postura para el 
i arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor álos fondos municipales.

13 .a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposita
do previamente en la Depositaría de este 
Cuerpo el diez por ciento de la cantidad 

i señalada como tipo de subastas, en ga- 
j runlia de la responsabilidad que se con

trae, quedando en poderdel Ayuntamien
to el talón presentado por aquel á quien 
se adjudique el remate y devolviéndose 
los demás. Dicho depósito será devuelto 
á la persona á cuyo favor se haya adju
dicado esta empresa, tan luego como le 
sea admitida la fianza que debe garanti
zar en cumplimiento de este contrato, 
siempre que no lo deje comprendido en 
la fhnza definitiva.

Plan de condiciones bajo las cuales se dá 
en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos setenta y nueve á mil 
ochocientos ochenta el arbitrio estable
cido en la plaza de Atarazanas de esta 
Ciudad bajo el tipo de trescientas cinco 
pesetas.

I / Debajo del tinglado de dicha pla
za podrá venderse toda clase de frutas, 
verduras y demás géneros como igual
mente carnes y pescado.

2.a El pescado deberá ser vendido 
precisamente sobre las mesas de piedra 
fría que hay colocadas debajo del tingla
do mencionado á escípci-m de la boga, 
caramel, sardinas y demás pescado de 
igual ó menor dimensión que podrá ven
derse'dentro de cuévanos. ,

3.a El conductor podrá exigir uni-
camente por cada una de dichas mesas 
diez céntimos de peseta. ,

4 .a Los corlantes deberán satisfacer 
al conductor de dicho tinglado veinte y 
cinco céntimos de peseta diarios, porca
da mesa que ocupe un traste.

5 .a Los puntos ocupados por mesas 
en que se venden tripas y asaduras» pa
garán diez céntimos de peseta diarios.

14.a El empresario dentro el término 
de los cinco dias siguientes al del rema 
te, deberá afianzar la cantidad porque se 
le hubiese adjudicado la subasta. Dicha 
fianza podrá efectuarla en bonos munici
pales, los que le serán admitidos por el 
Ayuntamiento al tipo de doscientas pe
setas los sorteados y al de ciento veinte y 
cinco los no sorteados ó depositando en 
metálico la cuarta parte de la cantidad 
porque se hubiese rematado este arbi
trio. Caso de que el empresario quiera 
efectuar la fianza en bienes inmuebles 
deberá presentar la escritura correspon
diente y la certificación de hipotecas de 
la libertad de bienes del fiador con la del 
mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
la conducción de este arriendo hasta que 
le quede admitida la fianza.

■ 15.a Si eu el término prefijado no

hubiese el mismo rematante presentado 
la fianza correspondiente, se procederá 
á nueva subasta á su perjuicio.

16 .a La licitación se hara por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones
serán lileralmenle ■idas al modelo
que se i nsei la á c> a; ir i u ¡. cion, autorizadas 
con la firma del qm? lo h ga, llenando en 
letras y no en guan.m.'S ios huecos qUQ 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pres^. 
larse eu la Secretaria del Ayuntarme^ 
á los ocho dias de publicada esta súbase 
en el Boletín oficial de la provincia an
tes de las doce de la mañana de dicho dii 
después de cuya hora serán abiertos i 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y de las personas que hubiesen pre
sentado proposición.

17 .a En caso de haber posturas igua
les se abrirá nueva licitación á viva voi 
por término de medía hora entre h$ 
personas que hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la que 
proporcione más beneficio á los fondos 
municipales.

18 .a El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lien 
Udor á cuyo favor se adjudique el rema
te á razón de tres céntimos de peseta por 
línea.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de....... y mora
dor en....enterado del pliego de condi
ciones para la subasta del arriendo M 

, tinglado de la plaza de Atarazanas inser
to en el Boletín oficial de esta provincia

todo el año económico de mil ochocientos
setenta y nueve á mil ochocientos ochen
ta, abonando al Ayuntamienta la cunli- 
dad de......  pesetas.

(Fecha y firma.)
Palma 23 Mayo de 1879. — El T.

A. E.—Juan Antonio Perelló.—P. A 
del A.—Francisco Gomila, secretario.

Núm. 1508.

Pliego de condiciones bajo las cuales si 
dá en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y nue
ve á mil ochocientos ochenta, el arbi
trio municipal establecido en la pUz*1 
del Mercado de esta ciudad, bajo e* 
tipo de setecientas sesenta pesetas.

1 ,a La plaza del Mercado queda' - 
habilitada para mercado público ímic83 
mente los sábados, á ménos que esto 
dias sean feriados, en cuyo caso deb^ 
celebrarse dicho mercado el dia 
al designado Podrá ser ocupada la pia 
za, desde el amanecer li«sla las tres ' 
la-larde en los meses de noviembre, 
cíembre, enero y febrero; basta las coM 
tro en marzo, abril, setiembre y oC | 
bre; y en los restantes mayo, junio, 11 | 
lio y agosto hasta las cinco, en coy-, 
horas deberá quedar desocupada, bar 

bjolaff'da y aseada toda dicha plaza 1 , 
estrecha responsabilidad del em|,re 
rio y mulla de diez á veinte pesetas ^ 

2.a El empresario deberá coloc3 , 
los vendedores en el modo y fi>rnia]'r 
se le prevenga por la autoridad «1° 
pal ó sus delegados. di'

3 .a No se permitirá la venia y 
cho local de reses vivas ni muert^r 
mo tampoco la de pescado ni otroé 
ro que despida mal olor. ai'

4 .a Para que tenga efecto 
bitrio la plaza podrá dividirse eo

M.C.D. 2022
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nn metro cincuenta centímetros de 
ñor un metro siete centímetros de 

larf, X eu les de ser ocupados por 
^ vendedores adeudarán al contratista 
las cantidades que á continuación se es- 

Pri':,a>n' [0S trastes que se ocupen con 
fn]L legumbres secas, higos pasas ó 
^“os, adeudarán veinte y cinco centi

En los que se coloquen verdu
ras de todas clases, ajos, cristalería y 
obras de madera satisfarán los vende-

i 'C diez v nueve céntimos ue peseta.
V Los'lrastes que se ocupen con 

cacharrería, palmitos, obras de palma y 
Ptoarlo, sillas ú otros objetos semejan

: adeudarán trece céntimos de peseta.
» Por cada uno regular de avella- 

n8S‘ hierro labrado, zapatos, ropa, cris
talería quincallería, hojalatería y queso, 
adeudarán veinte céntimos de peseta

5 » Porcada par de gallinas o gallos, 
por un pavo ó paya que se pongan en 
venta adeudarán ocho céntimos de pe
seta.

6.a

í
ia 
lo 
y 

jf

3-

je
A.

si 
;¿- 
18'

za 
el

r*
e8

dos ocho dias v á la misma hora ó I plemente la pena ó castigo que los 
sea el dia ocho" siguiente con suje- ) contrayentes se impu ieron para el 
cioo al pliego de condiciones que caso de que se faltase ai cumplí- 
desde hoy queda de manifiesto en la j miento de lo convenid'.).
Secretaria de este Municipio. ¡ Considerando que aunque sea cier- 

12. Con las nmposicioqes se. acum- I Llummayor de Mayo de 1879.
paliarácart» de pago que acredite habeT i —El Alcalde, Jaime Juan. P. A. del 
depositado préviameule en h depositaría I A.- Miguel Latañy, Secrctaiio.

rematanlc.
El contratista no será posesionado de 

este arriendo hasta que se haya aproba
do el remate y se le haya admitido la 
fianza.

Por una docena de tordos se pa* 
cinco céntimos de peseta.

de este Cuerpo la cantidad de setenta pe
setas en garantía de la responsabilidad 
que se conlrae quedando en poder del 
Ayuntamiento el talen presentado por. . n c „
aquel a quien se adjudique la sub-sla y Don Cristóbal Serra, Delator Secretario 
devolviéndose los demás. <U la, Audiencia de Palma.

Dicho depósito será devuelto á la per-L ।
sona á cuyo favor se h<ya adjudicado la! Certifico: que la sala *10 justicia 
subasta, tan luego como le sea admitida esta Audienciá ha pronunciado a 
a lianza que debe garantizar el cumplí- sentencia siguiente.
miento del contrato, siempre que no esté S. S. Presidente D. Vicente de 8 - 
comprendido en la fianza definitiva. genis.^-Magistrado I). V íceme bu .

13. Si dentro el término de los cinco —Id. D. Gregorio Belinchon. Id. 
di as no hubiese el mismo rematante pre- D. Francisco lisera. Id. 1). Antonio

garán----- - . .
7.a Por cada par de perdices, beca

das, ánades y palomas se pagarán ocho
céntimos de peseta.

8 .8 Por una docena de codornices, 
chorlitos y demás pájaros cinco cénti
mos de peseta.

5 .a Los géneros de que se haya he
cho mérito adeudarán las mismas can
tidades que las contiou das á los que 
les sean similares ó análogos.

6 .a Los trastes de que se ha hecho 
mención podían ocuparse por mitades 
siempre que lo solicite algún vendedor, 
satisfaciendo solamente la mitad de la 
cantidad designada para cada uno de 
ellos.

7 .a El empresario bajo su respon-

Núm. 1510.

lo que por el suprimido Tribunal de 
Comercio de esta plaza fué califica io 
de alimenticio el crédiio de Leclere 
en unos autos de tercería deducida 
en los ejecutivos promovidos por va
rios acreedores contra la fábrica de 
que se trata, este fundamento solo 
puede se;1 eticáz y atendible eu fa
vor de Verniere ó Leclere contra los 
acreedores que formaban parte en 
aquel juicio, pero no contra D. Faus
to Meliá que no tuvo intervención 
en él, por ser doctrina inconcusa 
que las ejecutorias recaídas en un 
pleito no favorecen ni perjudican 
más que á los contendientes y á los

sentado lianza correspondienie, perderá Vázquez.
el depósito previo, el cual quedará á fa Número veinte.—En la c u k  ai i 
vor de los fondos municipales y se proce- Palma de Mallorca a catorce de Ma
dera á nueva subasta á su perjuicio. yo de mil ochocientos setenta y míe-

U. La licitación se hará por medio ve. En el pleito sobre tercena de me 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones jor derecho deducida por 1). 1aus o 
serán literalmente arregladas al modelo Molía y Ciar en los autos ejecutivos 
que se insería á conliuuaci.m, autoriza- promovidos por D. Paulmo Verniue 
das con la firma del que le haga, llenan- y Fm riere en el conccplo de tinoi. 
do en letras y d o  en guarismos, loshue- curador de los menores Elisa, Li - 
eos que quedan en blanco. ña, Acelia y Alejandro bcipion y a-

Dicbas proposiciones deberán piesen- gol contra D. Alejandro Leclere que 
tarse en la Secretaria de este Ayunta- se ha visto en grado de apelación 
miento á ios ocho dias de publicada la interpuesta por Acrnicre de la sen- 
subasta cu el Boletín oficial de esta pro- tencia pronunciada por c Juez de 
vincia, antes de las doce de la mañana de primera instancia oe! distrito deja 
dicho dia, después de cuya hora serán Catedral en (Hez de Mayo del ano 
abiertos á presencia del Sr. Aleare, Re- próximo vencido por a que se dc- 
gidor Sindico y de las personas que bu- clani que el crédito de <1°^ m'1 d^os 
biesen presentado proposición. En el ca- * de D. bausto Mella con sus intci eses 
so do haber posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación ó viva voz por término

sabifidad, no permitirá se estropeen ni 
fijen clavos en los árboles ni bancos ó 
asientos de piedra que existen en dicha 
plaza, siendo de su obligación el dejar 
barridos los trastes que se hayan ocu
pado.

8/ El contratista d o  podrá pedir ma
yores cantidades que las expresadas en 
la condición 4.a y en caso contrario las 
personas a quienes hubiese exigido ma
yor cantidad quedaián libres de satis
facer el derecho de tarifa y el conductor 
incurrirá en la mulla que le imponga el 
,Sr. Alcalde.

9.a La cantidad por que fuese rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
contratista en moneda de oro ó plata, 
Emitiéndose tan solo un diez por cien-

de media hora entre las personas que lio 
biesen ocasionado el empate y se adjudi- 
c8rá á favor de la que proporcione más 
beneficio á los fondos municipales.

15. El anuncio de ¡a subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lici- 
tador á cuyo favor se adju áque el rema
te á razón de tres céntimos de peseta 
por linea. x

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..y mora - 

dor eu...... enterado del pliego de cóndi
ciones para el arriendo del arbitrio esta
blecido en la plaza del mercado de esta 
Ciudad, inserto en el Boletin oficial de es-

t o  ü ü  Bonos municipales sorteados pa
ra su amortización, y no podrá pedir 
rebaja de precio por ningún caso fortui- 
fo, previsto ni imprevisto.

No se admitirá postura para el 
priendo do este arbitrio á ningún deu- 

losJondos municipales.
a . ' El empresario dentro el término 
ae os cinco dias siguientes al del re
mate, deiberá afianzar la cantidad pon 
que se e hubiese adjudicado la subas-

Dicha fia- za podrá efectuarla cu 
Bonos Municipales los que serán admi- 
idosporel Ayuntamiento al tipo de dos- 
^eutas pesetas los sorteados y al de cien- 
lo veinte y cinco los no sorteados, ó bien 
d Positando en rm tálico la cuarta parle 
judmadnlidad po,W se le hubiese ad- 
rendai este arbifrio. Caso de que el ar- 
bienes11 quiera eftiCluar la fianza en 
escritiir-lUrnued*6s beberá presentar la 
ap| vrt Correspondiente y certificación 
tad a ígh1Slro do la propiedad de la líber -

'J ' 3I6d 6s  del fiador coo la del mismo

ta provincia número......  conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete a llevar dicha em
presa por todo el año económico de mil 
ochocientos setenta y nueve á mil ocho-

y cosías es preferente sobre el de 
i). Alejandro Leclere y D. Paulino 
Verniere, debiendo en su conse
cuencia ser cubierto con lo embar
gado con la debida antelación á es
tos últimos:

Vistos los autos y sus méritos 
siendo Ponente el Sr. I). Francisco 
lisera:

cielitos ochenta, abonando al Ayunta
miento la cantidad de...... pesetas.

(Fecha y firma.)
Palma 23 de Mayode 1879.—El T. de 

A. E.—Juan Antonio Perel’ó.—P. A. 
del A.—Francisco Gomils, secretario.

que derivan causa de ios mismos.
Considerando que el de 0. Fausto 

Meliá procede de la escritura públi
ca de veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve y se 
halla garantido con una hipoteca es
pecial oportunamente anotada en la 
antigua contaduría de hipotecas.

Considerando que tanto por razón 
de su prioridad, como por la de su 
carácter hipotecario, tienen según la 
ley indudable preferencia sobre el de 
Verniere y Leclere que es meramen
te común ó á lo más simplemente es
criturario.

Vista la ley treinta y uno titulo 
trece partida quinta.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
en su parte dispositiva con las costas 
de esta instancia; que se declarara 
de cargo del apelante Verniere. Y 
por esta que además de notificarse 
en los estrados se publicará en el 
Boletin oficial por lo que respecta al 
rebelde D. Alejandro Leclere, defini
tivamente juzgando en sala de justi
cia de esta Audiencia, asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Vi-

Aceptando la relación de los he
chos que contiene la sentencia ape
lada:

Considerando que la cuestión so
metida á la resolución de la sala ver
sa sobre la preferencia entre el cré
dito de D. Alejandro Leclere y el de 
D. Fausto Meliá sobre el importe del 
seguro que por razón del incendio 
de la casa fábrica establecida en la 
calle de Bobians de esta ciudad debe 
percibir D. José Fargas.

Considerando que el de D. Alejan
dro Leclere que trae su origen del 
convenio celebrado en primero de

cen te de Sa ngenis. — Vi cen (e Gi ro n. —- 
Gregorio Belinchon. — Francisco Use- 
ra.— Antonio Vázquez Illa.

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente para insertarse en 
el Boletin oficial de esta provincia y 
la firmo en Palma á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Cristóbal Serra.

Núm. 1511.
D. José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palana.

Julio de mil ochocientos sesenta y Por el presente edicto y en virtud
uno con la Sociedad Pangas, Moreno i de providencia de veinte y ocho ue 
v Compañía propietaria del molino I Marzo último, recaída a instancia de 
de vapor de la calle de Bobians en el D. Sebastian Joaquín Ballester como 
aue se estipuló que si dicha sociedad procurador de D. José Nieto y ilai -

• 1 tínn? df* psíp vncini ario. (',o ('.oíiceí)-i despedía á aquel antes del término 
; del contrato deberia pagarle el im

porte de una anualidad del salario 
estipulado y de la ejecutoria por la 

AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR. que se condenó su। rebeldía a los 
; propietarios de la mencionada idori

Acordado por esle Ayuntamiento ca á satisfacer á Leclere el irr>p.>rte 
V asociados el arriendo en pública de una anualidad de su salario por 
subasta en conjunto de los derechos haber faltado al cumplimiento de o 
le consumos unpuosto de sal para acordado en el referido convenio no 
ue coiibuinoí g uip iQTQ-á tiene corno pretende Verniere el ca
ed próximo ano económico de lo/y a . nene cu nl?mpnti,.in nnr plianto la 
80 se hace saber al público que las , racter de alimenticio, por cuanto la 
subastas tendrán lugar en esta Casa ; cantidad aludida no representa la in- 
suoasias icnuic ” , . ■_ demnizacion del trabajo, ni es tam-
mero deTunio próximo á las diez de poco la recompensa de unos servi- 
™i mañana; y la segunda trascurrí- ; cios prestados por Leclere, sino sim-

tinez, de este vecindario, en concep-

Núm. 1509.
to de marido de María Magdalena 
Vallespir y Rosselló, en los autos jui
cio ejecutivo por su parte promovi
dos ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, contradoña 
Josefa María Estrañy y Salva, tam
bién de este vecindario, y D. Miguel 
Bérgamo y Compañy, vecino igual
mente de esta ciudad y cuyo actual 
domicilio se ignora, sobre pa^o de la 
cantidad de quinientas pesetas, con 
sus intereses al siete por ciento anual 
devengados desde el veinte y uno de 
Octubre del año próximo pasado y 
que vencieren y las costas causadas
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y que se causaren basta la efectiva 
solución, cuya deuda procede de 
una escritura pública de préstamo 
por tiempo ilimitado, otorgada en 
esta dicha ciudad y ante el Notario 
D. Juan Palou y Coll, en veinte y 
uno de Abril de mil ochocientos se
tenta y seis, por el referido Bérga- 
mo, asi en concepto propio como en 
el de apoderado de su señora madre 
política la insinuada Estrañy, á favor 
de la mentada Vallespir; se hace sa
ber al espresado Bergamo que en 
cuanto á él toca y con arreglo al ar
ticulo nuevecientos cincuenta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento civil se 
ha mandado hacer el requerimiento 
por cédula al Alcalde de esta dicha 
ciudad, punto de la última residen
cia de aquel, y que se publique ade
más por edictos en los periódicos.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te de Mayo de mil ochocientos se
tenta y nueve.—José Millan.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1512.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. ,

Por el presente edicto hago saber: 
Que en la ejecutoria de costas recaí
da en causa que se siguió en este 
.Juzgado contra Estéban Amer y Ba- 
Uester sobre hurto de uvas, he dis
puesto que se saquen á pública su
basta por veinte dias las fincas em
bargadas á dicho rematado y son las 
siguientes:

1 .a Una pieza de tierra secano 
plantada de higueras y almendros de 
estension de tres cuartones poco más 
ó ménos equivalentes á cincuenta y 
tres áreas veinte y siete centiáreas, 
sita en el término de la villa de Cam
pos y pago las Coras Novas y linda al 
Norte con tierras de Pedro Parceló, 
al Sur con las de Miguel Gáfaro, al 
Este con las de D. Jaime Talladas y 
al Oeste con las de I). Juan Liado; y

2 .a Otra pieza de tierra secano 
plantada de higueras y almendros de 
estension de dos cuartones poco más 
ó ménos equivalentes á treinta y cin
co áreas cincuenta y una centiáreas 
sita en dicho término y pago Ll Fi- 
guera y linda al Norte con paraje de 
varios al Sur con tierras de Rafael 
Cerdá y Noguera, al Este con las de 
Onofre Garcías y al Oeste con las de 
Pedro Antonio Mesquida. Cuyas fin
cas han sido justipreciadas, la prime
ra en trescientas treinta y cuatro pe
setas y la segunda en doscientas pe
setas; y queda señalado para el re
mate de las mismas el dia veinte del 
próximo Junio en los estrados de 
este Juzgado y diez horas de la mis
ma, siendo de cargo del comprador 
los gastos de dicho remate, escritura 
de traspaso y demás diligencias á 
que este diese lugar.

Dado en Manacor á diez y nueve 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Francisco de A. Ibañez.— 
P. S. M., Antonio Obrador.

Factoría de Utensilios de Maltón. 2.a decena de Mayo de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias.NOMBRE DEL VENDEDOR.VECINDAD.

15 D. Miguel Estela........................................ Mahon.
15 D. José Sintes............................................ id.

PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

Jabón. 0‘70 qq. métrs. lOO6 » 70í »
Ceniza. 1‘ » » 1 » 5‘ » 5‘ »

To t a l . . 75‘ »

Mahon 20 de Mayo de ISIS.—El Administrador. Juan Van Wahé.—V.° B.*—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 1514.
«Juzgado municipal del distrito de Pa- 

»lacio.

»Por el presente y en virtud de 
»providencia dictada en méritos del 
»expediente de juicio de fallas sobre 
»lesione& contra Francisco Moron 
»Matamala, vecino últimamente de 
»la ciudad de Palma de Mallorca en 
»las Islas Baleares, domiciliado en 
»la calle de la Rambla, número tres, 
»y cuyo actual paradero se ignora; 
»se le cita para que, en el término 
»de nueve dias, comparezca ante es- 
»te Juzgado silo en la calle del Go- 
»bernadur, número dos, bajos, á fin 
»de evacuar la vista de la tasación 
»de costas, apercibido de que si no 
»lo verifica, se aprobará dicha tasa- 
»cion y se procederá su exacción por 
»la vía de apremio, parándole el per- 
»juicío que hubiere lugar.

»Barce|ona diez y seis de Mayo de 
»mil ochocientos setenta y nueve.— 
»E1 Secretario, Cristóbal Boj.»

Y en cumplimiento de lo acordado 
con providencia dictada por el señor- 
Juez municipal del distrito de la Lon
ja de esta ciudad D. Guillermo Igna
cio Mas, en el exhorto expedido al 
efecto por el expresado Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio de Bar
celona, trascribo el antecedente edic
to para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Palma diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
El Secretario, Pedro de Alcántara 
Borrás.

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Ya ero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de a pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el lomo! 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra

Núm. 1513.

legislación y todos ellos rigen en más ó ( 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla- 
cion: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece- i 
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que po#* su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 1 
a peritos y legos en legislación; á todos les ¡ 
es útil é indispensable tener las leyes de su ' 
patria: á los jurisperitos, por su misma pro- ' 
fesion; á todos los ciudadanos, porque la ; 
ignorancia de la ley no puede alegarse en . 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.
‘ Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, poro tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.
' Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
La obra constará de 25 tomos de 400 pá

ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—-Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en 1.’ del mismo mes deí año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplar» 
para arriba, y encargándose ellos de rece- 
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

1). Ensebio Freíala y Rabasó^
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la mi.-ma, y l®9 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas. I o
Forma un libro de 220 páginas en 4. 

prolongado, y cuesta ^ólo Jos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, cv 
cepcion hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro 
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir- 
dos más por lo que se pierda en el cambi'L 
y de certificarse la carta del envio. Se ad 
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de eSD 
obra en la imprenta de este periódico oD' 
cial.

PALMA.
i uk Î ur o José hl  >he» i
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